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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9835 ESCOLA DE MÚSICA JPC, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LUDOMUSIC, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De  conformidad  con  el  art.43  Ley  3/2009  se  hace  público  que  los
Administradores solidarios de ambas sociedades han acordado en fecha 30 de
mayo de 2013, la fusión de las mismas mediante la absorción de la segunda por la
primera,  con  traspaso  del  patrimonio  de  aquella  en  bloque,  a  favor  de  la
absorbente, habiendo servido de base para la operación los balances de ambas
sociedades cerrados el 31/12/2012 y habiéndose ajustado en todo al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Como  consecuencia  de  ello,  la  sociedad  absorbida  quedará  disuelta  sin
liquidación, la sociedad absorbente no ampliará su capital social y se adjudicarán
las participaciones existentes a los socios de la absorbida, en la misma proporción
que tienen actualmente.

Se hace constar  el  derecho que asiste  a  los  accionistas  y  acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión, así
como el derecho de oposición a la fusión que corresponde a los acreedores y en
su caso, obligacionistas, que deberá ser ejercitado con arreglo a lo previsto en el
articulo 44 de la citada ley, durante el plazo de un mes contado desde la fecha de
publicación del anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 19 de junio de 2013.- Los Administradores solidarios de las dos
sociedades, Oriol Salami Sopeña y Jorge Farres Xirinachs.
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